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Oficio. AGD-UIO-SG-2009-1087 

Quito. 3 de Mayo de 2009 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificar a usted. y para los fines legales consiguientes. en copia certificada 

la Resolución No. AGD-UIO-GG-2009-049 de 4 de Mayo de 2009, dictada por el 

señor doctor Carlos Bravo Macías. Gerente General de la Agencia de Garantía de 

Depósitos (AGD). 

Por la atención que se sirva dar a la presente. anticipo mi agradecimiento. 
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AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS 

RESOLUCIÓN AGD-UI0-2009 () 4 Y 
Dr. CARLOS BRAVO MACÍAS o 

GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE GARANTÍA 

DE DEPÓSITOS 

CONSIDERANDO 

Que el último inciso del Art. 29 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área 

Tributario Financiera establece: * En aquellos casos en que los administradores hayan declarado 

patrimonios técnicos irreales, hayan alterado las cifras de sus balances o cobrado tasas de interés 

sobre interés, garantizarán con su patrimonio personal los depósitos de la institución financiera, y 

la Agencia de Garantía de Depósitos podrá incautar aquellos bienes que son de público 

conocimiento de propiedad de los accionistas y transferirlos a un fideicomiso en garantía mientras 

se prueba su real propiedad, en cuyo caso pasarán a ser recursos de la Agencia de Garantía de 

Depósitos y durante este período se dispondrá su prohibición de enajenar”. 

Que mediante resolución No. AGD-UIO-D-2008-153-001, de 24 de julio de 2008, publicada en el 

Registro Oficial N* 393, de 31 de julio de 2008, el Directorio de la Agencia de Garantía de 

Depósitos, expidió el Instructivo de procedimientos para la determinación del origen lícito y real 

propiedad de los bienes incautados por la AGD. 

Que mediante resoluciones Nos. AGD-GG-2008-62, de 24 de septiembre de 2008, y AGD-GG- 

2008-077, de 21 de octubre de 2008, dispuse incorporar en la parte pertinente del contenido de 

las resoluciones administrativas de incautación Nos. AGD-UlO-GG-R-2006-057, de 12 de octubre 

de 2006, y AGD-UlO-GG-2007-044-A, de 29 de noviembre de 2007, relativas al Banco de 

Préstamos S.A., entre otras, a la compañía EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN 

O NICOLÁS FHAEEX S.A., por presumir que se halla inmersa dentro de lo estipulado en el Art. 29 

<É reformado de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área Tributario [A e, , 
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AGENCIADE GARANTIA DE DEPOSITOS 

2008, en aplicación al Instructivo de procedimientos para la determinación del origen lícito y real 

propiedad de los bienes incautados por la AGD, presenta su reclamo y solicita se deje sin efecto 

la incautación de la compañía porque considera que es de su legítima propiedad, para lo cual 

adjunta documentación a su pedido. 

Que obra en el expediente la declaración juramentada de los señores SANTIAGO GABRIEL 

YÉPEZ PEÑAFIEL, SANTIAGO ANTONIO YÉPEZ HOLGUÍN, PAULINA DEL CONSUELO 

PEÑAFIEL SALGADO en su calidad de ex accionista de empresa EXPORTADORA 

AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX S.A., y, JOSÉ ANTONIO YÉPEZ PEÑAFIEL, en 

calidad de accionista, quién comparece a través de su apoderado general Santiago Gabriel Yépez 

Peñafiel. 

Que el peticionario no agrega certificaciones de las inversiones, movimientos de cuentas 

bancarias, obtención de créditos, certificación de balances, estados financieros; como tampoco 

adjunta ningún otro tipo de documentación que sustente y justifique algún mecanismo legal de la 

adquisición del 100 % de las acciones de la empresa EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN 

NICOLÁS FHAEEX SA., que permita conocer el origen lícito de los recursos; no existe 

constancia alguna de la forma y con qué recursos se adquirieron dichas acciones, que conforme 

el Instructivo, corresponde a los reclamantes demostrar. 

Que no se adjunta o proporciona documentos que prueben la constancia del posible pago en 

efectivo, cheque, transferencia bancaria, pólizas, pagarés, u otros, que permita conocer el origen 

lícito de los recursos con los que se adquirió las acciones de la empresa incautada, que en 

definitiva demuestre su real propiedad. 

Que no se ha remitido por parte de los interesados documentos relativos a la certificación de 

ingresos por remuneraciones, honorarios, utilidades, donaciones, herencias, u otras fuentes, que 

permita establecer los reales ingresos y la capacidad económica de los reclamantes par uirir. 
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acciones y de los administradores de la empresa EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN 

NICOLÁS FHAEEX SA., pero con dicha información no se logra desvirtuar la vinculación con los 

intereses económicos de los ex accionistas y ex administradores del Banco de Préstamos S.A., de 

conformidad con las normas previstas en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, 

en la Ley de Régimen Tributario Interno y demás normativa aplicable al presente caso. 

Que del análisis del historial societario de la compañía EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN 

NICOLÁS FHAEEX S.A. se determina que ha sido constituida el 12 de noviembre de 1987, ante el 

Notario Vigésimo del cantón Quito Dr. Guillermo Buendía Endara, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 15 de diciembre de 1987, con un capital inicial autorizado de dos millones de sucres, 

y capital suscrito del mismo valor, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, siendo sus accionistas fundadores los señores: Efraín Guevara Sánchez con 

1.978 acciones; Marco Guevara Aguirre con 10 acciones; Jaime Guevara Aguirre con 10 

acciones; Emilio Yerovi con una acción; y, señorita Julieta Moreno Proaño con una acción. El 13 

de abril de 1990, Emilio Yerovi, cede a favor de la COMPAÑÍA CLÍNICA DE LA OBESIDAD 

CLIOBES. CÍA. LTDA., la totalidad de las acciones de las que era propietario en la empresa 

EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX $. A.; a su vez, Julieta Moreno 

Proaño cedió a favor de la COMPAÑÍA LABORATORIOS ENDOCRINOMETABÓLICOS JOBSA 

CÍA. LTDA. la totalidad de sus acciones de la que era dueña en la empresa incautada, 

conformándose el capita! social de esta manera: Efraín Guevara Sánchez, 1.978 acciones; Marco 

Guevara Aguirre, 10 acciones; Jaime Guevara Aguirre, 10 acciones; la COMPAÑÍA CLÍNICA DE 

LA OBESIDAD CLIOBES. CÍA. LTDA., 1 acción; y, la COMPAÑÍA LABORATORIOS 

ENDOCRINOMETABÓLICOS JOBSA CÍA. LTDA., 1 acción. 

Que con fecha 27 de octubre de 1991 se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón Quito una 

escritura pública de aumento de capital, otorgada el 23 de noviembre de 1990 ante la Notaria 

Segunda del cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, por la cual se aumenta el capital 

social de la compañía en CIENTO DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES, quedando fijado el 

mismo en CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES, sin que los reclamantes hayan-aportadivaa, 

proceso ningún documento que demuestre el mecanismo de pago y el origen de los recursos at 

sirvieron para cancelar el aumento de ese capital. El 7 de octubre de 1992, Efraín ua - 

4 Sánchez en su calidad de accionista de la empresa EXPORTADORA AGROINDUSTRIA SAR j 
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NICOLÁS FHAEEX SA., cede a favor del arquitecto Peter Graetzer Delgado, cónyuge de María 

Fernanda Peñafiel Salgado, la cantidad de 1.200 acciones; a María Fernanda Peñafiel Salgado 

8.400 acciones; al señor Santiago Antonio Yépez Holguín, cuñado de María Fernanda Peñafiel 

Salgado, 1.200 acciones; y, al doctor Jaime Guamán Larco, a esa época abogado del Banco de 

Préstamos, 1.200 acciones. El 7 de octubre de 1992, el doctor Marco Guevara Aguirre, en su 

calidad de accionista de la empresa EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS 

FHAEEX SA., cede la totalidad de sus acciones es decir 12.000 a favor de la doctora María 

Fernanda Peñafiel Salgado; así mismo y en la misma fecha la COMPAÑÍA LABORATORIOS 

ENDOCRINOMETABÓLICOS JOBSA CÍA. LTDA., en su calidad de accionista de la empresa 

EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX SA., cede a favor de la señora 

María Fernanda Peñafiel Salgado 38.000 acciones de las que era propietario en esa empresa; y, 

3.600 acciones a favor de la señora Paulina Peñafiel Salgado. Por otro lado, el doctor Jaime 

Guevara Aguirre en su calidad de accionista de la empresa EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL 

SAN NICOLÁS FHAEEX SA., cede y transfiere a favor de la señora Paulina Peñafiel Salgado 

12.000 acciones. La COMPAÑÍA CLÍNICA DE LA OBESIDAD CLIOBES CÍA. LTDA., en calidad 

de accionista de la empresa EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX SA., 

cede y transfiere 42.000 acciones, a favor de Paulina Peñafiel Salgado; quedando integrado el 

capital social de la compañía, al 7 de octubre de 1992, de la siguiente manera: María Fernanda 

Peñafiel Salgado 58.800 acciones; Paulina Peñafiel Salgado 57.600 acciones; Santiago Yépez 

Holguín 1.200 acciones; Peter Graetzer Delgado 1,200 acciones y, Jaime Guamán Larco 1. 200 

acciones; que sumadas dan 120.000, de un valor de ciento veinte millones de sucres. Como dato 

relevante se puede establecer que las mencionadas cesiones de acciones no se realizaron en las 

fechas que constan en la declaración juramentada, sino en fecha posterior. El 20 de septiembre 

de 1995 se realizan las siguientes cesiones: Jaime Guamán Larco, Santiago Yépez Holguín y 

Peter Graetzer Delgado, ceden a favor de María Fernanda Peñafiel Salgado sus 1.200 acciones 

cada uno. Quedando el capital social conformado de la siguiente manera: María Fernanda 

Peñafiel Salgado 62.400 acciones y Paulina Peñafiel Salgado 57.600 acciones. De esta manera 

María Fernanda Peñafiel Salgado ex administradora del Banco de Préstamos S. A., y Paulina 

Co 

e adoyan 

Peñafiel Salgado, pasan a. ser las únicas propietarias del 100% de acciones de la 
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de 1995, María Fernanda Peñafiel Salgado, cede y transfiere 18.000 acciones de su propiedad en 

la compañía EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX SA., a favor de su 

cuñado Santiago Yépez Holguín (cónyuge de la señora Paulina Peñafiel Salgado); y de la misma 

manera, la señora Paulina Peñafiel Salgado cede y transfiere 6.000 acciones de su propiedad en 

la compañía EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX SA., a favor de su 

cónyuge Santiago Yépez Holguín. 

Que con fecha 30 de noviembre de 1995, María Fernanda Peñafiel Salgado, cede y transfiere 

48.000 acciones de su propiedad en la compañía EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN 

NICOLÁS FHAEEX SA., a favor de su cuñado Santiago Yépez Holguín: y de la misma manera, la 

señora Paulina Peñafiel Salgado cede y transfiere a favor de su cónyuge Santiago Yépez Holguín 

36.000 acciones de su propiedad en la compañía EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN 

NICOLÁS FHAEEX S.A., así como también 12.000 acciones de su propiedad cede a favor de 

Jaime Guamán Larco. De esta forma dejan de ser las cedentes accionistas de la compañía 

EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX S.A., por lo tanto, a esa fecha, los 

propietarios de las acciones de la empresa son Santiago Yépez Holguín y Jaime Guamán Larco. 

El 9 de febrero de 1996, el señor Santiago Yépez Holguín, cede y transfiere 108.000 acciones de 

su propiedad en la compañía EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX SA,, 

a favor del ingeniero Ángel Arcos, desconociéndose el mecanismo de pago y el origen de los 

recursos con los que se adquirió ese paquete accionario. El 30 de noviembre de 1998, el 

ingeniero Ángel Arcos, cede y transfiere 108.000 acciones de su propiedad en la compañía 

EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX SA., a favor del anterior 

propietario de esas mismas acciones señor Santiago Yépez Holguín y el señor Jaime Guamán 

Larco, cede y transfiere 12.000 acciones de su propiedad en la compañía EXPORTADORA 

AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX SA., a favor del señor Galo Yépez Naranjo, padre 

de Santiago Yépez Holguín, suegro de Paulina Peñafiel Salgado. El 26 de julio de 1999 el señor 

Santiago Yépez Holguín cede y transfiere 102.000 acciones de su propiedad en la compañía 

EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX S.A., a favor de su padre Galo 

Yépez Naranjo; y también cede a favor del ingeniero Ángel Arcos Cabrera 6.000 AS 
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señor Ángel Arcos Cabrera, cede y transfiere 6.000 acciones de su propiedad, en la compañía 

EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX S.A., a favor del señor Santiago 

Yépez Holguín; quedando, este último, como dueño absoluto de las 120.000 acciones del capítal 

socíal de la compañía EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX S.A. Cabe 

mencionar que del registro de las últimas transferencias de acciones, éstas se realizan entre 

padre e hijo, luego el hijo le devuelve al padre y éste a su vez le devuelve a su hijo. El 3 de 

septiembre de 2003 se suscribe la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIO 

NOMINAL DE ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, de la compañía en mención, 

ante el Notario Quinto interino del cantón lbarra, doctor Arturo Terán Almeida, y el 18 de 

diciembre de 2003, se inscribe en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi, provincia de 

Imbabura. Se cambia el domicilio de la compañía EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN 

NICOLÁS FHAEEX SA., a la ciudad de Cotacachi y se resuelve también, cambiar el valor nominal 

de las acciones a un dólar de los Estados Unidos de América por cada acción. El capital suscrito 

de la compañía se mantiene en USD 4.800 dólares, dividido en 4.800 acciones. El 4 de agosto de 

2006, el señor Santiago Yépez Holguín, cede y transfiere 2.800 acciones de su propiedad en la 

compañía EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX SA., de la siguiente 

manera: 1,920 acciones a favor de su cónyuge Paulina Peñafiel Salgado; 480 acciones a favor de 

su hijo Gabriel Yépez Peñafiel; y, 480 acciones a favor de su otro hijo José Antonio Yépez 

Peñafiel. El 20 de noviembre de 2006, Paulina Peñafiel Salgado cede y transfiere 1.920 acciones 

de su propiedad en la compañía EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX 

SA., afavor de su cónyuge Santiago Yépez Holguín. 

De esta manera, a la fecha aparecen como propietarios de las acciones de la compañía 

EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX S.A.: Santiago Yépez Holguín con 

3.840 acciones, Santiago Gabriel Yépez Peñafiel con 480 acciones y José Antonio Yépez Peñafiel 

con 480 acciones; cónyuge e hijos de Paulina del Consuelo Peñafiel Salgado. No existe 

constancia alguna de la forma en que se pagaron todas estas transferencias. 
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se relaciona con los intereses económicos de los ex accionistas y ex administradores de las 

instituciones financieras a las que se refiere la resolución de incautación de la compañía 

EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX S. A,, específicamente 

relacionada con Ana María Fernanda Peñafiel Salgado ex administradora del Banco de 

Préstamos S. A. y deudora de la Agencia de Garantía de Depósitos; Paulina del Consuelo 

Peñafiel Salgado también deudora de la Agencia de Garantía de Depósitos; conforme así consta 

del Juicio Coactivo No. 02-2003 (Juicio Macro), instaurado en contra de las mencionadas 

personas, y que conforme la contabilidad de la entidad, no existe registro alguno de pago de esa 

deuda. 

Que del análisis practicado al expediente meridianamente se puede establecer que, los 

reclamantes no han aportado ningún certificado de inversiones, de ingresos, movimientos de 

cuentas bancarias, obtención de créditos, certificación de balances, estados financieros, 

utilidades, donaciones, herencias; como tampoco se adjunta ningún otro tipo de documentación 

que sustente y justifique el mecanismo legal mediante el cual se realizaron el sinnúmero de 

transferencias de las acciones, especialmente la cesión de acciones a los actuales propietarios, 

es decir, a los reclamantes, que permita conocer el origen lícito de los recursos. 

Que tampoco los reclamantes han presentado documentación alguna que justifique el millonario 

aumento del capital social de la compañía verificado en el año de 1991, en la época en que José 

David Peñafiel Escalante, José Alejandro Peñafiel Salgado, David Esteban Peñafiel Salgado y 

Ana María Fernanda Peñafiel Salgado, eran accionistas y administradores de las Instituciones 

Financieras a las que se refiere la resolución de incautación de la compañía FHAEEX S. A., con 

el cual de dos millones de sucres que conformaba el capital de la compañía, en forma inesperada 

ese capital aumenta en 118 millones de sucres, es decir que ese capital aumentó en 59 veces su 

valor inicial. 

Que sobre la base de los fundamentos de hecho y de derecho expuestos el Director Na 
cai Los es 6 . ARAN 
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como era obligación de los interesados, el origen lícito y la real propiedad de la compañía 

EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX S. A., así como tampoco se ha 

enervado en absoluto la presunción ¡uris tamtum de que esa compañía está vinculada con los 

intereses económicos de los ex accionistas y ex administradores del Banco de Préstamos S. A., 

Banco de Préstamos Limited, Banco de Préstamos Cayman y Banprest Panamá; en tal virtud 

considero que debe rechazarse el pedido de desincautación de la mencionada compañía, porque 

del análisis íntegro del expediente, se deduce que la compañía EXPORTADORA 

AGROINDUSTRIAL SAN NICOLÁS FHAEEX S. A., se encuentra inmersa en lo establecido en el 

último inciso del Art. 29 reformado de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área 

Tributario Financiera por lo que es pertinente se disponga que pase a ser recurso de la Agencia 

de Garantía de Depósitos.” Informe que se lo acoge en su integridad. 

En Uso de las facultades legales de la que me hallo investido: 

RESUELVO 

Art. 1.- Negar la solicitud de cancelación del acto administrativo de incautación de la compañía 

EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLAS FHAEEX S.A., presentada por Santiago 

Yépez Peñafiel. 

Art. 2.- Disponer que, una vez que se ha determinado la real: propiedad de la compañía 

EXPORTADORA AGROINDUSTRIAL SAN NICOLAS FHAEEX S.A., la totalidad del paquete 

accionario de esta compañía pase a ser recurso de la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD), 

de conformidad con lo establecido en el último inciso del artículo 29 de la Ley de Reordenamiento 

en Materia Económica en el Área Tributario Financiera para lo cual, el representante legal de la 

misma, inscribirá esta transferencia de dominio de dicho paquete accionario a favor de la Agencia 

de Garantía de Depósitos, en el libro de acciones y accionistas de la compañía en mención, para 

L los fines de ley pertinentes. 

    
Art. 3.- Remitir copia certificada de esta resolución a los señores Superinte, 

Compañías, Bancos y Seguros, Bolsas de Valores de Quito y Guayaquil, señores 

4 la Propiedad y Mercantil de Quito y Cotacachi y, más entidades públicas o privak 

£ 

he to” 
Áv. Amazonas N 39-123 y José Armzaga Edi. Amazonas Placa. piso 5 Pals o 1305 Lo Dd 2040 AP ÍA rte ecuador 

  

- 
Av, Quito 713 y lero de Mayo, Edif, Torres del Parqueo, PBX: (323-4) 231-1311 /220-3542 Guoeyagui - Ecuador 

 



AGENCIA DE GARANTIA DE Derostros 

menester para el cabal cumplimiento de esta resolución.- NOTIFÍQUESE. 

   SON ” ABE LS (E agLs 
y Z SECRETARIA GENERAL «+ ] 
a ía Na .. 

GERÉNTE GENERAL | QUITO E 
AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS e 

    

CERTIFICO.- Que la presente resolución fue expedida por el señor doctor Carlos Bravo Macías 
Gerente General de la Agencia de Garantía de Depósitos. 

Quito, 04 de mayo de 2009 

Dr.* ilson Guevara Pazmiño 

SECRETARIO-GENERAL 

ab Y mirado td ULt ¿nGIal Gui 

2954 EA VOS BE LA AG    

o 5 MAYO. 2009 

Av. Ámazonas N .39-123 y José Ariízaga Edif. Amazonas Plica. pel Celis: 1585 

4%, Quito 713 y Lero de Mayo, Edif. Torres del Parques, PEX (593.4 AT POACAS 
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